
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 098/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presencia en nuestra localidad del Sr. Gobernador de la 

Provincia de Córdoba, Dr. José Manuel de la Sota, quien visitó Capilla 

del Monte con motivo de la inauguración de la Planta de Tratamiento 

de residuos cloacales, oportunidad en que realizara importantes 

anuncios para esta población; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que durante el acto oficial se homenajeo al Sr. 

Gobernador con la entrega de parte del pueblo de Capilla del Monte, 

de un cuadro del artista capillense Oscar Castelló, como  

reconocimiento por la constante apoyatura que desde el gobierno 

provincial se viene ofreciendo a nuestro pueblo; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 500.- (Pesos quinientos) para abonar 

la obra pictórica del artista capillense Oscar Castelló, que fuera 

entregada en nombre del pueblo de Capilla del Monte, al Sr. Gobernador 

de la Provincia de Córdoba Dr. José Manuel de la Sota, en su reciente 

visita a nuestra localidad.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el gasto a la Partida Presupuestaria 03.1.03.15. 

Homenajes y Cortesías del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de octubre de 2001.- 

firmado: GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

     SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


